
A/A DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE OPPLUS, OPERACIONES Y SERVICIOS S.A.


En Málaga a ___ de ______ de 20___

Por medio del presente escrito les comunico que, de conformidad con el derecho que me asiste en virtud de lo dispuesto en el art. 37.4 del Estatuto de los Trabajadores, les solicito la reducción de jornada por el permiso de lactancia, que será de ___ días hábiles, empezando el próximo día ___ de ______ de 20___ y finalizando el día ___ de ______ de 20___, quedando fijado mi horario en este tiempo de ____ a ____.
Así lo comunico para que conste a efectos oportunos, con un preaviso de ___ días (mínimo 15 días), entendiendo que si en un plazo de 10 días la empresa no manifiesta ninguna resolución en contrario, comenzaré a disfrutar del permiso retribuido por lactancia en la fecha citada anteriormente.
Rogándoles que firmen el duplicado a efectos de recibí y conformidad.

Atentamente:




Fdo: Aquí Nombre del trabajador y firma
NIF:
Más información del permiso 
Permiso de lactancia o permiso para el cuidado del bebé lactante
Este derecho puede ser disfrutado tanto por el padre como por la madre. Si nos encontramos con el caso en que los dos trabajen en la empresa, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.
Este permiso nos da derecho a ausentarnos del puesto de trabajo durante una hora al día para la lactancia del recién nacido. Se puede dividir en dos fracciones de media hora cada día (al entrar y salir), sustituir por una reducción de jornada de 45 minutos diarios al salir o bien acumularlo en jornadas completas (según nuestro convenio colectivo en este caso se trataría de “un permiso retribuido de quince días naturales a continuación del descanso de maternidad, preavisando con al menos quince días naturales”, pero nuestra empresa lo mejora y son quince días laborables). El descanso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción o acogimiento múltiples.
La concreción horaria podremos elegirla dentro de nuestra jornada ordinaria. 
Puede durar hasta que el bebé cumpla nueve meses, tanto si la lactancia es natural como artificial. En el caso de que sean ambos trabajadores los que soliciten el permiso, podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

El permiso de lactancia debemos solicitarlo con quince días de antelación, salvo fuerza mayor. Por otro lado, debemos preavisar a la empresa con quince días de antelación la fecha de reincorporación a nuestra jornada ordinaria.
Si nos encontramos con el caso en que dos personas que trabajen en la misma empresa quieran pedirse este permiso para el mismo bebé, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.

